
 

 

RESOLUCIÓN Nro. 027 
Marzo 18 de 2026 

 

Por medio de la cual se avalan los deportistas que participarán en las Artistic World 

Cup 2026, que se realizará en Buenos Aires, Argentina de abril 11 al 19 de 2026 y el Artistic 

World Cup 2026 que se realizará en la ciudad de Garmisch, Alemania, del 08 al 17 de mayo 

de 2026. 

 

El presidente de la Federación Colombiana de Patinaje y la presidente de la Comisión 

Nacional de Patinaje Artístico en uso de sus atribuciones legales, estatutarias y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la World Skate convocó a las Artistic World Cup 2026, que se realizaran en Buenos 

Aires, Argentina de abril 11 al 19 de 2026 y el Artistic World Cup 2026 que se realizará en 

la ciudad de Garmisch, Alemania, del 08 al 17 de mayo de 2026. 

 

Que de acuerdo con la resolución 024 de marzo 06 de 2026, en la cual se definen los 

parámetros técnicos para la conformación de las selecciones Colombia de patinaje artístico 

con miras a participar en eventos internacionales 2026; se estableció que todo deportista 

que aspire a conformar las selecciones nacionales de patinaje artístico deberá cumplir con 

los requerimientos técnicos establecidos en la citada resolución.  

Dichos parámetros se sustentan en la proyección internacional de los deportistas que  

hacen parte de la Federación Colombiana de Patinaje, los cuales están sustentados en la 

Resolución 024 del 06 de marzo de 2026. 

 

Que los deportistas que se relacionan a continuación cumplieron con el proceso para 

participar en las Artistic World Cup 2026, que se realizará en Buenos Aires, Argentina de 

abril 11 al 19 de 2026 y el Artistic World Cup 2026 que se realizará en la ciudad de Garmisch, 

Alemania, del 08 al 17 de mayo de 2026. 

 

Que de acuerdo con el Estatuto de la Federación Art. 50 Literales D, G, O, W. es su deber 

designar las nóminas de deportistas, técnicos y delegados que han de integrar las diferentes 

selecciones nacionales de cada modalidad e informarlo mediante Resolución.  

 

 

 



 

 

RESUELVE: 

 

 

 

ARTÍCULO 1°.  

Otorgar aval y designar a los siguientes deportistas para participar en el Artistic World Cup 

2026, que se realizaran en Buenos Aires, Argentina de abril 11 al 19 de 2026 y el Artistic 

World Cup 2026 que se realizará en la ciudad de Garmisch, Alemania, del 08 al 17 de mayo 

de 2026, desde la categoría TOTS hasta SENIOR, para ambos eventos. 

  

Parágrafo 1: Los deportistas avalados deberán correr con la totalidad de los gastos en lo 

correspondiente a transporte aéreo, alimentación, alojamiento, uniformes, inscripción, 

seguro de viaje y todo lo que se derive de su participación en los ARTISTIC WORLD CUP 

2026, tanto la de Buenos Aires (Argentina) como la de Garmisch (Alemania). 

 

Parágrafo 2°: Los eventos clasificatorios para las copas Artistic World Cup - Buenos Aires 

(Argentina) y Garmisch (Alemania) son: los eventos realizados hasta la fecha (2025-2026) 

por la federación colombiana de patinaje y programados en el calendario de patinaje 

artístico 2025-2026 emitido por la federación colombiana de patinaje. 

 

Los deportistas clasificados para participar en el Artistic World Cup 2026, Buenos Aires, 

Argentina del 11 al 19 de abril de 2026 y el Artistic World Cup 2026 que se realizará en la 

ciudad de Garmisch, Alemania, del 08 al 17 de mayo de 2026 desde la categoría TOTS hasta 

SENIOR, son: 

 

LIBRE 

MINI - DAMAS 

N° NOMBRE DE DEPORTISTA LIGA AWC BUENOS AIRES AWC GARMISCH 

1 Julieta Ayala  Bogotá NO SI 

ESPOIR - DAMAS  
N° NOMBRE DE DEPORTISTA LIGA AWC BUENOS AIRES AWC GARMISCH 

1 Manuela Campo Bogotá NO SI 

CADETES DAMAS 

N° NOMBRE DE DEPORTISTA LIGA AWC BUENOS AIRES AWC GARMISCH 

1 Natasha Herron Antioquia SI NO 



 

 

YOUTH DAMAS 

N° NOMBRE DE DEPORTISTA LIGA AWC BUENOS AIRES AWC GARMISCH 

1 Salome Upegui Antioquia SI NO 

2 Aly Baron  Cundinamarca SI NO 

3 Susana Ceballos  Cundinamarca  SI SI 

JUNIOR - DAMAS 

N° NOMBRE DE DEPORTISTA LIGA AWC BUENOS AIRES AWC GARMISCH 

1 Paulina Ruiz Cundinamarca SI NO 

2 Michel Upegui  Antioquia SI NO 

3 Eileen Villamil  Cundinamarca SI SI 

4 Sara Peña  Bogotá SI SI 

SENIOR DAMAS 

N° NOMBRE DE DEPORTISTA LIGA AWC BUENOS AIRES AWC GARMISCH 

1 Daniela Rodriguez Cundinamarca SI NO 

     

ESPOIR VARONES  

N° NOMBRE DE DEPORTISTA LIGA AWC BUENOS AIRES AWC GARMISCH 

1 Yosetf Vidal Bogotá SI NO 

CADETES VARONES 

N° NOMBRE DE DEPORTISTA LIGA AWC BUENOS AIRES AWC GARMISCH 

1 Breiner Mosquera Valle  SI NO 

JUNIOR VARONES  

N° NOMBRE DE DEPORTISTA LIGA AWC BUENOS AIRES AWC GARMISCH 

1 Miguel Arango Antioquia SI NO 

2 Matias Montoya  Antioquia SI NO 

3 Juan Jose Usurriaga Valle  SI NO 

SENIOR VARONES 

N° NOMBRE DE DEPORTISTA LIGA AWC BUENOS AIRES AWC GARMISCH 

1 Deivi Rojas Bogotá NO SI 

2 Julian Camilo Luna Valle  SI NO 



 

 

3 Gerónimo Gallo Caldas  SI SI 

4 Lenny Rodriguez Cundinamarca SI NO 

SOLO DANCE  

TOTS -DAMAS 

N° NOMBRE DE DEPORTISTA LIGA AWC BUENOS AIRES AWC GARMISCH 

1 Mia Murillo Cundinamarca NO SI 

MINI - DAMAS 

N° NOMBRE DE DEPORTISTA LIGA AWC BUENOS AIRES AWC GARMISCH 

1 Julieta Ayala  Bogotá NO SI 

ESPOIR - DAMAS 

N° NOMBRE DE DEPORTISTA LIGA AWC BUENOS AIRES AWC GARMISCH 

1 Manuela Campo  Bogotá NO SI 

2 Luciana Restrepo  Antioquia  SI SI 

3 Isabel Solano  Cundinamarca NO SI 

4 Salome Casas Antioquia SI NO 

CADETES - DAMAS 

N° NOMBRE DE DEPORTISTA LIGA AWC BUENOS AIRES AWC GARMISCH 

1 Ashley Cardenas Valle SI NO 

2 Sarith Pinchao Valle SI NO 

3 Carolina Zapata  Valle  SI NO 

4 Luciana Laverde  Antioquia SI NO 

5 Luciana Calle  Antioquia SI * 

YOUTH - DAMAS 

N° NOMBRE DE DEPORTISTA LIGA AWC BUENOS AIRES AWC GARMISCH 

1 Amelia Perez  Antioquia SI NO 

2 Salome Upegui  Antioquia SI NO 

3 Lina Fernandez  Valle  SI NO 



 

 

4 Sara Montoya  Antioquia  NO SI 

5 Samantha Mosquera Antioquia SI NO 

JUNIOR DAMAS 

N° NOMBRE DE DEPORTISTA LIGA AWC BUENOS AIRES AWC GARMISCH 

1 Michel Upegui Antioquia SI NO 

2 Isabela Amaya  Antioquia SI NO 

3 Sara Bedoya  Antioquia  SI NO 

4 Maria Paz Sandoval  Valle  SI NO 

5 Janna Jerez  Cundinamarca NO SI 

SENIOR  DAMAS 

N° NOMBRE DE DEPORTISTA LIGA AWC BUENOS AIRES AWC GARMISCH 

1 Maria Paulina Perez Antioquia  SI NO 

2 Hannah Castillo  Valle  SI NO 

3 Maria Paula Muñoz  Valle  SI NO 

4 Isabela Salinas  Valle  SI NO 

5 Paula Sofia Aranguren Bogotá  NO SI 

CADETES VARONES 

N° NOMBRE DE DEPORTISTA LIGA AWC BUENOS AIRES AWC GARMISCH 

1 Breiner Mosquera   Valle SI NO 

JUNIOR VARONES 

N° NOMBRE DE DEPORTISTA LIGA AWC BUENOS AIRES AWC GARMISCH 

1 Jeshua Folleco  Valle  SI NO 

2 Jacobo Viera  Antioquia  SI NO 

3 Juan Jose Usurriaga Valle  SI NO 

4 Juan Tavera  Bogotá  NO SI 

SENIOR - VARONES 

N° NOMBRE DE DEPORTISTA LIGA AWC BUENOS AIRES AWC GARMISCH 

1 Brayan Carreño Ceballos  Valle   SI NO 

2 Juan José Pino  Valle  SI NO 



 

 

3 Joan Mendieta Cundinamarca SI NO 

4 Juan Manuel Ussa  Bogotá NO SI 

PAREJA DANZA 

CADETES 

N° NOMBRE DE DEPORTISTA LIGA AWC BUENOS AIRES AWC GARMISCH 

1 
Mosquera  

Valle  
SI NO Cardenas 

JUNIOR 

N° NOMBRE DE DEPORTISTA LIGA AWC BUENOS AIRES AWC GARMISCH 

1 
Viera 

Antioquia  SI NO 
Amaya 

2 
Tavera  

Bogotá NO SI 
Camargo  

SENIOR 

N° NOMBRE DE DEPORTISTA LIGA AWC BUENOS AIRES AWC GARMISCH 

1 
Folleco 

Valle  
SI  NO  

Muñoz 

2 
Pino  

Valle  
SI NO Castillo  

3 
Ussa  

Bogotá NO SI 
Aranguren  

 
PAREJA DE ALTO 

JUNIOR 

N° NOMBRE DE DEPORTISTA LIGA AWC BUENOS AIRES AWC GARMISCH 

1 
Herrera  

Bogotá 

SI NO Rico 

2 
Sotomayor  

Bogotá NO SI 
Gañan  

3 Carvajal  Bogotá SI NO 



 

 

Peña 

SENIOR 

N° NOMBRE DE DEPORTISTA LIGA AWC BUENOS AIRES AWC GARMISCH 

1 
Rodriguez 

Cundinamarca 
SI NO Barón 

2 
Lemus Bogotá 

SI NO 
Rodriguez Cundinamarca 

 

ARTÍCULO 2° ENTRENADORES.  

 

Ningún deportista colombiano podrá ser asistido por un entrenador de otra nación, sin previa 

autorización.  

  

ARTÍCULO 3° VIGENCIA.  

 

La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

Dada en Bogotá D.C., a los dieciocho (18) días del mes de marzo de 2026.  

  

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADA   

  

 

 

ALBERTO HERRERA AYALA    GLORIA PATRICIA MONTOYA C. 

Presidente       Presidenta C.N.P.A. 


